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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Violencia intrafamiliar 
Denunciante Yenny Marcela Álvarez Gómez 
Denunciado  Francisco Antonio Loaiza Posada 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00239 01 
Decisión Auto aclaratorio 

 
 
 

Se precisa que el Auto Interlocutorio Nro. 655 emitido en este Juzgado el 18 del 

presente mes, fue dictado por la Juez titular de la fecha, Pastora Emilia Holguín 

Marín, como efectivamente lo certifica la firma electrónica con “Código de 

verificación:6376c832bca9ae557461848bb27d2860066ca0a0258226a604fd8

44c73ba1e8, Documento generado en 18/05/2023 02:21:23 PM.”. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 



Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89a19c9bcc1487998d610d3d631ded2c6310a07be0c4f47d6bb399ccaf460aa6

Documento generado en 26/05/2023 01:45:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


